


Contexto Operativo y Desafíos Regulatorios COMISIÓN C3.1 - GESTIÓN DE RESIDUOS

Complejidad Regulatoria y Operativa

Desafío multidimensional: Los gestores portuarios deben coordinar

simultáneamente múltiples marcos normativos, desde legislación

terrestre hasta regulaciones marítimas internacionales.

Triple responsabilidad: Las instalaciones náutico-deportivas funcionan

como productores de residuos peligrosos, instalaciones portuarias

receptoras de desechos MARPOL, y operadores de servicios públicos de

limpieza.

Diversidad de flujos: Convergencia de residuos procedentes de

embarcaciones recreativas, actividades de mantenimiento naval,

empresas concesionarias y usuarios recreativos, generando tipologías

extraordinariamente diversas. Factores de complejidad adicionales

Estacionalidad de la actividad náutica que concentra la generación de residuos

Obligaciones superpuestas entre normativas terrestres y marítimas

Necesidad de expertise técnico especializado para evitar sanciones

administrativas
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Problemáticas Operativas

Críticas

Cuatro áreas de intervención prioritaria que

requieren atención especializada para garantizar

una gestión sostenible y eficiente de residuos en

instalaciones náutico-deportivas.

  Gestión de Residuos Peligrosos

Cumplimiento normativo dual (terrestre y

marítimo)

Condición legal de "productor de residuos

peligrosos"

Planes de minimización (>10 ton/año)

Sistemas de trazabilidad digital (e-SIR)

  Coordinación con Concesionarias

Asignación de responsabilidades sobre residuos

Recuperación de costes de gestión

Coordinación de flujos operativos

Gestión específica en varaderos

  Desechos MARPOL

Instalaciones receptoras especializadas

Plan de Recepción y Manipulación de Desechos

Gestión de aguas oleosas y negras

Sistemas tarifarios transparentes

  Residuos Ordinarios

Sistemas de recogida selectiva

Educación y sensibilización de usuarios

Gestión estacional de volúmenes

Coordinación con servicios municipales
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Cumplimiento Normativo Dual

  Condición Legal Automática

Los puertos deportivos asumen automáticamente la condición legal de "productor

de residuos peligrosos" cuando almacenan temporalmente aceites usados,

baterías, filtros contaminados, pinturas, disolventes y aguas de sentina

procedentes de embarcaciones.

  Obligaciones Específicas

Esta condición activa obligaciones bajo la Ley 7/2022 que incluyen elaboración de

planes de minimización cuando se superan las 10 toneladas anuales,

implementación de sistemas de trazabilidad digital (e-SIR), y establecimiento de

zonas de almacenamiento con requisitos técnicos específicos.

Marco Normativo Aplicable


Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados

Establece obligaciones como productor de residuos peligrosos en el ámbito

terrestre


Real Decreto 128/2022 (MARPOL)

Regula las instalaciones portuarias receptoras de desechos de buques


Sistema e-SIR

Plataforma digital para la trazabilidad de residuos peligrosos

Áreas de Análisis Prioritarias

 Diseño de infraestructuras de almacenamiento temporal que cumplan

simultáneamente normativa terrestre y marítima

 Implementación de sistemas de clasificación y segregación en origen para

múltiples tipologías de residuos

 Gestión de plazos normativos y coordinación con gestores autorizados

para optimización de recogidas

 Construcción de protocolos de actuación ante incidencias y derrames que

minimicen impacto ambiental












